

Hoja informativa:
Copagos del Programa Federal de Salud Provisional por beneficios de salud complementarios
Desde el 1 de mayo de 2026, el Programa Federal de Salud Provisional (IFHP) introducirá copagos por beneficios de salud complementarios.


Para obtener más información, visite:
Canada.ca/ifhp-copayments.





¿Qué es un copago y cuál será su valor?
Un copago es la parte del costo que los beneficiarios pagan directamente a su proveedor de atención médica registrado en el IFHP cuando reciben servicios y productos complementarios elegibles que están cubiertos según lo dispuesto por el IFHP.
Los beneficiarios deben pagar:
· $4 por cada medicamento recetado surtido o resurtido en virtud de las políticas del IFHP, y
· el 30 % del costo de todos los servicios y productos de salud complementarios elegibles.
Los beneficios de atención médica básica, incluidas las visitas al médico y la atención en el hospital, seguirán siendo gratuitos en virtud de lo dispuesto por el IFHP; no se exigen copagos.
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· Medicamentos recetados
· Atención dental de urgencia
· Atención de la vista
· Asesoramiento en salud mental
· Terapia ocupacional
· Fisioterapia
· 
Terapia del habla y del lenguaje
· Dispositivos de asistencia, como prótesis, audífonos y elementos de ayuda para la movilidad
· Atención a domicilio y atención a largo plazo
· Equipamiento y suministros médicos
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Nota: Los beneficiarios elegibles del IFHP continuarán pagando todo costo que exceda los límites reembolsados por el programa. Para obtener más información, consulte con un proveedor de atención médica registrado en el IFHP.
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